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REPÚBLICA DE COLOMBIA
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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO SIETE 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil seis (2006).

Ref.: Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Siete, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-1.380.072 al T-1.381.410



T-1.381.412 al T-1.381.608



T-1.381.610 al T-1.382.252



T-1.382.254 al T-1.383.541



T-1.383.543 al T-1.383.628



T-1.383.630 al T-1.384.610



T-1.384.612 al T-1.384.998



T-1.385.000 al T-1.385.255.
Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes: 

T-1.350.735

GARCIA HERRERA YADIRA AMPARO

T-1.350.578

ANGULO MERCADO ALBA LUZ

T-1.351.757

CANTOR MEDINA LUIS ALBERTO Y OTRO

T-1.351.976

FORERO BULLA GERMAN

T-1.351.979

CASTRILLON LOZANO JOSE ARMANDO

T-1.352.585

PUEBLO INDIGENA MOTILON BARI

T-1.352.601

ZORRO DE LOS RIOS GUILLERMO

T-1.352.751

CERPA BARROS HENRY ALBERTO

T-1.352.840

CEPEDA LOPEZ OCTAVIO LUIS

T-1.352.842

MARTÍNEZ KELLY MARITZA

T-1.354.659

MAYA ESCOBAR NUBIA DEL CARMEN Y OTROS

T-1.354.879

GONZÁLEZ MUÑOZ JAVIER

T-1.356.967

RAMIREZ VERA AUGUSTO

T-1.357.118

MOSQUERA CARABALI MARIO

T-1.357.615

ARCINIEGAS CRUZ ALFONSO

T-1.357.743

BRICHE GONZALEZ GLORIA

T-1.358.689

OLAYA PARRA MARTHA LUCIA

T-1.359.689

ARIAS NOPE JORGE

T-1.361.899

BOLIVAR DE LOPEZ MERCEDES

T-1.362.053

ZAPATA JOSE ANTONIO

T-1.362.353

JIMENEZ ARDILA LUIS FELIPE

T-1.362.731

SILVA MONTEJO OSCAR

T-1.362.850

BLANCO  PALENCIA MARIA DEL CARMEN

T-1.362.860

TELLEZ GOMEZ GUSTAVO

T-1.363.465

HURTADO CUELLAR ROSAURA

R E S U E L V E N

PRIMERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

	
	
	

	T-1.351.976
	Actor:
	FORERO BULLA GERMAN

	T-1.352.585
	Actor:
	PUEBLO INDIGENA MOTILON BARI

	T-1.352.751
	Actor: 
	CERPA BARROS HENRY ALBERTO

	T-1.352.840

T-1.352.842
	Actor:

Actor:
	CEPEDA LOPEZ OCTAVIO LUIS

MARTÍNEZ KELLY MARITZA

	T-1.354.659
T-1.354.879
	Actor:

Actor:
	MAYA ESCOBAR NUBIA DEL CARMEN Y OTROS
GONZÁLEZ MUÑOZ JAVIER

	T-1.380.651
	Actor:
	GRANADILLO CARRILLO ARMANDO RAFAEL

	T-1.380.697
	Actor:
	CASTRO JOSE JOAQUÍN

	T-1.380.698
	Actor:
	FUQUEN JIMÉNEZ BLANCA DEL ROCIO

	T-1.380.739
	Actor:
	GÓMEZ DE MANCILLA REBECA

	T-1.380.939
	Actor:
	SALAZAR DE RODRÍGUEZ FLOR ALBA

	T-1.380.953
	Actor:
	WILCHES CARRILLO CARLOS ANDRÉS

	T-1.382.092

T-1.382.576
	Actor:

Actor:
	ZUBIETA MAHECHA YOHANA

PINZÓN MORENO JOVITA DEL CARMEN

	T-1.383.574
	Actor:
	PAYAREZ LOBO MIGUEL ANGEL

	T-1.383.785
	Actor: 
	DAZA PEDRO JOAQUÍN

	T-1.384.754
	Actor: 
	OROZCO DAZA GERARDO

	T-1.385.217
	Actor: 
	GARCÍA GONZÁLEZ SANDRA MILENA

	
	
	


SEGUNDO: ACEPTAR las insistencias para revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

	T-1.351.976
	Actor:
	FORERO BULLA GERMAN

	T-1.352.585
	Actor:
	PUEBLO INDIGENA MOTILON BARI

	T-1.352.751
	Actor: 
	CERPA BARROS HENRY ALBERTO

	T-1.352.840

T-1.352.842
	Actor:

Actor:
	CEPEDA LOPEZ OCTAVIO LUIS

MARTÍNEZ KELLY MARITZA

	T-1.354.659
T-1.354.879
	Actor:

Actor:
	MAYA ESCOBAR NUBIA DEL CARMEN Y OTROS
GONZALEZ MUÑOZ JAVIER


TERCERO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

T-1.350.578,  T-1.350.735,  T-1.351.757,  T-1.351.979, T-1.352.601,                T-1.356.967,      T-1.357.118,      T-1.357.615,      T-1.357.743,   T-1.358.689, T-1.359.689,      T-1.361.899,
    T-1.362.053,      T-1.362.353,   T-1.362.731, T-1.362.850,      T-1.362.860,
    T-1.363.465.



CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del veinticuatro (24) de julio de dos mil seis (2006) que no fueron mencionados expresamente en el numeral primero.

QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO JAIME ARAÚJO RENTERÍA

	T-1.380.953
	Actor:
	WILCHES CARRILLO CARLOS ANDRÉS


MAGISTRADO NILSON PINILLA

	T-1.382.092
	Actor:
	ZUBIETA MAHECHA YOHANA


MAGISTRADO  MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

	T-1.383.574
	Actor:
	PAYAREZ LOBO MIGUEL ANGEL


MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

	T-1.354.879
	Actor:
	GONZÁLEZ MUÑOZ JAVIER

	T-1.380.697
	Actor:
	CASTRO JOSE JOAQUÍN

	T-1.380.698
	Actor:
	FUQUEN JIMÉNEZ BLANCA DEL ROCIO


MAGISTRADO  RODRIGO ESCOBAR GIL

	T-1.352.751
	Actor: 
	CERPA BARROS HENRY ALBERTO

	T-1.352.840

T-1.352.842
	Actor:

Actor:
	CEPEDA LOPEZ OCTAVIO LUIS

MARTÍNEZ KELLY MARITZA

	T-1.380.651
	Actor:
	GRANADILLO CARRILLO ARMANDO RAFAEL 

	T-1.380.739
	Actor:
	GÓMEZ DE MANCILLA REBECA

	T-1.384.754
	Actor: 
	OROZCO DAZA GERARDO


MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA

	T-1.354.659
	Actor:
	MAYA ESCOBAR NUBIA DEL CARMEN Y OTROS 

	T-1.380.939
	Actor:
	SALAZAR DE RODRÍGUEZ FLOR ALBA


MAGISTRADO HUMBERTO SIERRA PORTO

	T-1.351.976
	Actor:
	FORERO BULLA GERMAN

	T-1.385.217
	Actor: 
	GARCÍA GONZÁLEZ SANDRA MILENA


MAGISTRADO  ÁLVARO TAFUR GALVIS

	T-1.352.585
	Actor:
	PUEBLO INDIGENA MOTILON BARI

	T-1.382.576
	Actor:
	PINZÓN MORENO JOVITA DEL CARMEN


MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

	T-1.383.785
	Actor: 
	DAZA PEDRO JOAQUÍN


SEXTO: En relación con el estudio y selección de los expedientes                T-1.351.976, T-1.354.659 y T-1.363.465, el Magistrado Jaime Córdoba Triviño manifestó estar incurso en causal de impedimento, la cual fue aceptada por el Magistrado Rodrigo Escobar Gil.
SÉPTIMO: ACUMULAR los expedientes T-1.352.751, T-1.352.840,             T-1.352.842, T-1.380.651 y T-1.380.739 seleccionados y repartidos al Doctor Rodrigo Escobar Gil, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión.
OCTAVO: ACUMULAR los expedientes T-1.380.697 y T-1.380.698 seleccionados y repartidos al Doctor Jaime Córdoba Triviño, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión.

NOVENO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

DÉCIMO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RODRIGO ESCOBAR GIL

Magistrado 

JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

Magistrado

MARTHA SÁCHICA DE MONCALEANO
Secretaria General 
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